
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN

AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'

ACOGIDA AL ART. IO TRANSITORIO, LEY '20,772

DIRECCION DE OBRAS ' I. MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NUMERO OE PERMISO

436
FECHA

06/05/2015
ROL S.l.r

2937 47

I,I LiN I C I I'A I,I I )A I) I)E

TEMUCO ú URBANo

A) Las atribuciones de1 Art. 1o Transitorio d e la Ley 20 772

B) La solic¡tud de Permiso y Recepcióñ Definitiva de Ampliación de

de fecha

Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

09/0/U20tsal expedieñte N' 6508

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certif¡cado de RegularizaciÓn que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definit¡va de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino

2035 Lote No

46,94 m2

PJE. CERDENA

Manzana Sector

URBANO Zana

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O ¡r. que forman parte del presente Certificado de

Regular¡zación

2.- lndividualización del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soctaL detpRoptETARto R U.T

58s0012-7

FEPRESENTANTE LEGAL dEI PROPIETARIO

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1ó de la Ley No 20.772, los funcionaños municipales quedan excentos de lo
dispuesto en elArl 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización delArquitecto (ver nota

NOTA: Oeberá concurrir este profesional en cáso de ampl¡ac¡ones en 2do piso o superiores. salvo que cuente con ¡nforme FavoÉble de lnspección de
Obrá de le D.O.M.

NIVEL DESTINO cLAsrFtcAcróN M2
,| Viv¡enda 28,94

2 E4 18,00 1.484.9A2
TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERÍIFICADO 46,94 3.872.503

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO o PROFESIONAL coMPETENfE (si procede) R,U,T

NOi¡ARE DEL AROUITECIO O PROFESIONAL COII/!PETENTE RESPONSABLE RUT
oVALLE coÑUEPAN MARLENE DEL CARMEN 107263',t14

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 7 5,84 o.F.L. N'2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY N'20.772

NOTAS :,f

2

lCualquier 
diferencia del presente proyeclo con la realidad provocará la anulac,on del oresente peÍn60

En la aprobación de proyoctos y recepciones que se acoge¡ al Art.l' fransitorio de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en el Art. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.
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